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ADVERTENCIA OFICIAL 

! M ü M i M *i>XKm Mi atunt ln 
t u m*trrtt*í ix* tí. 4 t ¡Wtt , l i t y M A M 

MBlm, «tMb tWtB»BHU& kMkl «1 !»•-

rtJBUCA LOS UINBS, Ml&ICOLES Y VIERNES 

n M t i l i * as l * toitetafli 4« IB XtpvtMfóm p m i B t i d , a «aatro p<-
Mti« •iMtmla «totlMM •! Uiatttn, <Mk* M M I U «1 u a M m 7 q a i i u 
fWHB ( l « I i , • !•* Mi l t t n I l tM, r u j M U • ! tellsiter 1* naetipiMn. L o i 
|M|}M A t*v* i» & t r i o l M u n a « t r Ubnum dtl Olio mano, idmi-
Ma4«Mi4¡» *¡¡ÍM •> >u ( « a a i M i n w M ttisucl», y «ai«uB«it< por 1> 
kim'jn 4* ymUi %m «ara»». u t n a n t H ! » » * « m n d u M wknn ton 

L«l A y a t K A t u M C <• Mto « t v i l u l t »)!Om»rmm la mMripeión con 
imgl* t la «Mala i M n t a n altniat <• la Coalrlsn pnrinaial pnblitada 
«B 1»> I t m r o a 4* « I t Jí»ixrf» •« tate «0 T H Sí d ioaabn da 1M6. 

L M J a i n á M «»id«í»»)«i, Ha üafiuSC», din p«>.atw al aSo. 
• t u r » nolla, ttlaUabaa ttatteM i» iwwta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoaioionu da l u aatoridadea, excepto la» 
lean a instaBcia de parte no pobre, se ifisertarán a i* 
aialraente, ulmismo cualquier annneio eoneeraieato al 
tervicío nacional que dimane de laa miimas; lo de ia* 
iarét particular preTio el pero adelantado de ninto 
eéntimoe de peaete por cada línea de iuereidn. 

Lo» anuncioa a qne hace referencia la eirenlar de U 
Comieidn proemcial, íecha l í de diciembre de 1905, a* 
eunptimiente al acuerdo de la IHpataeidn da 20 de na> 
viembre de dicho año, y cvjaeirealarhaaidopabli-
aada en loa BoLETme O n c i i L u de 20 y 22 de d'ciem-
bra j a citado, ce abonaran con arreglo a la tarifa qm< 
«n mencionadoe BOUTINK M isaerta. 

» » A f r < £ O F I C I A L 

H?2SiOEíiC¡A 
XMíl COMSEjO DÍS MíNíSTROS 

S. M . «I Ri? Da: AlícrJM XW 
(Q. D. O.). S. M . la Rslaa Dofe 
rxisr!» Hatvñ» y SS. AA. R8 • ! 
Vtimctf» ta Astaris» • iahMtat, c o » 
ttiiae «¡a acwdiM' n n tottcriatí» 

O» loma tamBd» «sfraiM i 
tmwmm 4* la Aagoala R 

(Otut t * JMHU del día 13 dr Junio le 
mu. 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E l Brtlcnlo S é d a l a Wy 

da 30 da agosto de 1896, qoa dlipa-
•o qua contlnuersn a cargo del M i -
iriatario d* Fomento loa montas qne 
bubleien de qnednr txcepfuadoi da 
la «anta por razones de utilidad pú
blica, y que psicranal de Hacienda 
loa axcsptuadoi por conc»pto dia-
tlnto y tos enB|«nablti, obedscló a 
atandíblsi razone* raíaclonídai con 
lot irá» altos Interates mclonales. 

Aquella disposición surtió su efec
to, y les mndanzas incesantes que el 
cambio de las circunstancias va Im
poniendo a la gobtrnaclón do) Hita
do, ha Ido dltmlnuysntlo la eficacia 
de aquella división, huta tal punto, 
que el mismo Ministerio de Hacien
da dlipuso qii= sa suspendiera la 
Venta do los monte» públicos califi
cados de eiiíjcnab es, a fin de no 
privar a ios Munlcloloj da estos bie
nes,cou locna! hubo de desaparecir 
el pjlnclpal motivo que aconsejó Ja 
citada separación. 

Por Virtud do los expresados cam
bios, no resulta boy justificado que 
esté dividida el servido de Montes 
en dos Oepertamantoi miniíterWcs, 
con lo que se dificulta y accarece su 

administración y se obliga a los Mu
nicipios a sujetarse a legislaciones 
distintas y a antendersa con Autori
dades diversas para elaprovteha-
miento da loa mismos bienes. 

Por otra parte, la nacesldad da 
dar Impulso a loa trabajas da Catas
tro, txlge qua la tnayer psrtedel per 

el articulo anterior, se haga en un 
plazo mixlmo da tres meses, y de
terminarán la parta de crédito y de 
personal que por ifacto de asta en
trega baya de pesar del primero da 
dichos Dspartamentos ministeriales 
al segando, incorporando al de Ha
cienda el personal qoa le quede af se-

aonal facultativo da Montes que j to, a los trabajos de Catastro, y el 
presta servicio en el Ministerio de j da Fomento ios montes qua pasan 
Hacienda, haya da dedicarte a estas 1 a depender de esta Ministerio a las 
apremiantes atenciones, por estar ; Jefaturas forestales que les corres-
fijado por la ley el plazo- máximo t pendan, 
en qua ha de terminarse el avance Dado en Palacio a 4 de junio de 
catastral en toda Espsfls. > 1921 .—ALFONSO.—El Presidenta 

En virtud da estas considerado- ? del Consejo de Ministros, Manuel 
nts, estima al OcMento, por Inicia' \ Alíendesalczar. 
«va dal Ministro.; de Hacienda, qua ! Í G « e « . del d íaSda jan io «a mi.) 
las drcunsUndss ectualea acense- j MINISTERIO DE FOMENTO 
jan qua vuelva a altar a cargo del j 
Ministerio de Fomtnto la admlnls- ; DIRECCIÓN GENERAL DE CURAS PÚ-
trscMflde iodos lo* moni.* pública j „ „ „ ,„ c j j g & f c 4t te jflfa. 
como lo estuvo antes del aflo 18W, \ , „ „ d8 obrM Z(|mora 
y que al da Hacienda disporga del 
personal ficultativo para llevar a ca
bo con rapidez los servicios que le 
están encomendados; y a este fin 
tiene el honor de someter a V . M . , la 
aprobación del siguiente proyecto 
da Decreto. 

Madrid, 4 de junio de 192!.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M„ 
Manuel AUenaesaíazar. 

R E A L DECRETO 

| número 526, en la cual expone que 
| Vienen u t i l i z á n d o s e autocamiones 
; construidos excluilvamente para 

mercancías en el transporte de és 
. tas y vittjeros, limitándose los pro-
; Fletarlos a estab.'ecar uva sopara-
1 clón construysndo una espacia bar-
< lina en la parte anterior de le plata-
i forma, y consulta si ' tales Vehículos 
i pueden o no circular. 

. . _ . . . . Resultando: 
A propuesta del Presidente del j QUlí,inttfcu!o,..d),.,Reg!a. 

Consejo da Ministros, j mentó de circulación de vehículos 
Vír-go en decretar lo siguiente: j con ^ mecá!l!c0i it¡ 33 de ,u!,0 

'¡ da 1918, que ¡os clasifica, no lo 
lisce srparedsments en para vlaje-

Artlculo primero. Todos los 
mentes púb.lcos estarán en lo suce
sivo a cargo del Ministerio de Fo
mento, a cayo fin el de Hacienda le 
hirfi entrega de los que «stán actual-
manta sujetos 3 su administración. 

Articulo ssgundo. Los Minltta-
ríos de Hacienda y de Fomento dic
tarán las disposición** convenientes 
para que la entrega a que se refiere 

ros o mercancías, por lo cual ceben 
perfectamente lo* Víhícu'oi m'x'o* 
para trejisporte de unos y otras. 

i . " Que en »! urt. 5.°, párrafo c), 
se tebla de vehículos con destino a 
servicio de viajetos y mrrcanclcs, 
es decir, vehículo* mixtos para unos 
y otras. 

5." Que el párrafo b), del articu
lo 5.°, sólo haca referencia a equipa
je de los viajeros y encarga;, por 
referirse sólo a V.-hlcaics de Viajeros 

4. a Que el srt. 8.°, apsrtado a), 
determina qca los propietarios da 
los vehículos deberán d¿r cuei ta de 
cuantas reparaciones y reformas da 
Importancia se hagan en alies, a fin 
de que el Gobernador civil resuelva 
si proceda o no nuevo reconoci
miento. 

5, " Qua el art. S.", apartado c), 
y la Real orden de 21 da abril de 
1920, txlgsn el previo reconocimien
to técnico de los coches para e'¡ ser
vido a que se destinan. 

Considerando: 
i . * Qua no proh bléndo.c el Rt-

glnmento no deba prohibir Je la cir
culación de nirgún tipo de vehículos 

? sobre to¿o, si como en este caso, 
¡ pueden contribuir a ebarater los 

Usnupoites, siempre que eí Irg^nlero 
I industriel encargado de su reconocl-
\ miento prcpongi su circuí3í!ór'„ ya 
i que su competencia] técnica es la ga-
| rantla de que los viajeros qaeden, 
i por las condiciones del vehículo, 
í protegidos centra los riesg-t a que 
• el irar ípo.'íe mixto ímáiera dar lu-
{ gar ¿antro del mismo. 
| 2 ° QJO «s Iridudt. ble qaa !a mo-
\ dlflcación da un Vehículo p^ra trans-
J formarle da csmlún para traaspor* 
; te da msrcaacUs en mixto pera 
5 transporta ds vi¡')eroj y m.'rsarcias, 
; es de t;<i Riiturulezn, que ixigí In-
i Uiicuübieir.snta t-i ni.»v: rccstioci-
| mienio qus dfctnir,¡rc r.i cíU¿o ar-
| ¡Iculo 8.° del Regí mentó; 

S. M . el Rey (Q D. O.), coisfor-
¡ mándese con lo propustlo pst e¿ta 
i Dirección g-ííiira!, a turvldo 
) disponet: 
j l . " Declarar qse ro proíiiblsn-
t do e! R^g'amtnío de 23 de jallo de 



1918. la circulación i * v«hlci|to* con 
motor mecánico qu» trampoden • 
la v iz vlsjnros y mercancías, no 
putiti negaría la autorización a loa 
da eita dase en que el Ingonlero 
industrial «ncargado da su recono
cimiento Ini rme favorablemente. 

2 ' Que con arr«g!o a lo dispues
to en el art. 8." del citado filamen
to, no puede permitirse sin nuevo 
reccncdmlento por el Irgínltro In
dustrial ccrrespcndlente, la circula-
clón de VcMcuios en que se Intrc-
duzcan reformas de Imporiencla, 
siendo indudablemente tales 'as que 
transforman un camión de carga en 
mixta para viajaros y mercancías. 

Lo que de orden del Sr. Minis
tro comur.Ico a V . S. para tu co
nocimiento y demás efectos. 

Dios gutrde • V. S. muchos t-not. 
Madrid, 2 de junio de 1821.—El Di
rector general, Ptrea. 
S» flore» G .berradores civiles de to

das ¡as provincias de Bspefia. 

Vista la consulta de la Jefatura de 
Obras públicas de Almería, en co-
munlcecirin número 441, respecto a 
que si los V'hlculos con motor me
cánico durante si periodo de prue-
b a , pu -den prestar üuvlclcs públi
cos coi; Itinerario f'Jo o dsaíqufler, 
pues so presanta el caso de que se 
hacen peticiones de servido público 
con vehículos que están reconocidos 
y regltiraáos provisionalmente para 
hacer pruebas y no lo están dtflnltl-
Vamentn: 

Ccmidtrando que el etteble:)-
miente de le pisca de pruebas y !a 
movilidad del coche que la misma 
autor!z",t¡ ne ió!o por cbjeto «I dar 
fdCÜIdJílcs al comprador de hscer 
las pruebas del coche que estime re-
cesarlüií para cerciorarse de sui cen' 
diclor.cí y determinar ef le conviene 
au adquisición, y que, por consi
guiente, no puede autorizarse más 
allá de) plazo que determine ;u des
tino definitliM, plazo que es eviden
te qunda cerrado dosdo el punto que 
se pretende «pücar'os a un servlc'o 
esptck! y delermlrado, como cu
rro con el de : ¿ . vlclü» públicos con 
itinerario f'ja o de ulquiinr, para lo 
cual w. nect'ültü ya ura tranltación 
eipecii:' qu» silo puede conceder
se av.h!cu!oj en situación diflnl-
tlve; 

S. M . e! Ruy (Q, D, Q.), confor-
mándece con ¡o propuesto per esía 
Dlr'.cclán general, sa h i servido ra-
tolvtr con C!;ráct«r general que para 
poder ir.cosr y Ucmltcr el expedien
te £e cuterizcclón para servidos 
públicos con itinerario fijo o da al-
qulirr que determina el apartado c) 
d»l arílculo 3.° dsl Ríglamcnto do 
23 d'j julio de 1918 y Real ordsn de 
21 dRtbrl! do 1920 para los ve
hículo: con motor mecánico, pre-

?clsa que estén pnvlemente Inscritos 
' con carácter definitivo en el Regis

tro y no sólo con carácter provisio
nal para pruebas. 

Lo que da orden del seflor M i 
nistro comunico a V . S. para su co
nocimiento y demás tfectoi. 

Dios guarde a V. S. muchos sitos. 
Madrid, 2 da Junio de 1921.-El Di
rector gsneral, Perca. 
Sedores Qcbernadores civiles de to

das las provincias de Capaila. 
(Gacel* del día ^ de junio de 1831) 

M i m a elrll de te proftaeli 
C l r e n l a r 

Como consecuencia a las disposi
ciones del Real decreto de 3 del ac
tual, retírente a los Stcretarlos de 
los'Ayuntamientos, publicado en la 
Cácela del 4 del mea corrienta y 

j BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
; de 10 dsl mismo mes, llamo la aten-
í clón da todos los Sres. Alcaldes y 
• Corporaciones municipales para su 
i exacto cumplimiento; y como la fl 
'• jaeión de los nuevos sueldos no pue-
: da tener tficto en loa prasupuee-
' tos aprobados, pero haya que armo-
' nlzarloc, di bsríu VsrilIcario bien por 
' medio de presupuestos extraordina

rios, o bien en los próximos,hacien
do consignar esos sueldos, y edemás 
¡os que les correspondan desde la 

' pufricactón de dk lu Soberana dispo
sición, por la diferencia de los que 
vengan figurando; en la Inteligencia 
de que no podrán ser dssatürdldas 
las reclamaciones que en tal sentido 
formularan ios Interesados, y por el 
contrurio, hdbrén de ser exigidas a 
¡as Corporaciones y deberán evi
tarlas. 

. León 11 d« junio de 1921. 
¥.\ Gobernador, 
J o s é López 

TVola-Knnnelo 

Eieetriciáad 

DON JOSÉ LÓPEZ B O U L L O S A , 
GOBERNADOR CIVIL DK LA PRO-
ViNCIA DE LKÓN. 
Hsgo taber: Que D. Emilio Bar

ba, vecino de la Ribera, Ayunta
miento da Polgoss, ha tolfcItEdo, 
con arreglo a proyecto presentado, 
la Inttaleclón de une central eléctri
ca de contante continua a 165 Vol
tio;, en el molino de su proMedad 
denominado<E¡ Pradón,» término de 
dicho pueblo, y movido con aguas 
derivadas per la margen izquierda 
del rio Boeza, con destino al sumí-
nlstro de alumbrado y fuerza motriz 
da í» Ribera; y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 15 del Rtgia-
msnio Vigsnto, he acordado señalar 
un plazo de treinta días para que Isa 
personas o entidades qu? se consi

deren ptrjuncadas,puedan formular 
- por asalto sus reclamacfor.es anta 

la Alcaldía de Po'goso de la Ribera 
o en la Jefatura de Obras públicas 
da la provincia, donde encontriráu 

I expuesto al público el proyecto y 
1 expedienta objeto de esta peifelón. 
| León SI de mayo de 1921. 
| José López 

M I . N A S 
DON M A N U E L LOPEZ-DÓRICA, 

ETCEHIURO JBFB UBL DISTRITO 
MINERO DK ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Alfonso 

Velsrda y Arríete, Vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Qobler-
no civil de esta provincia en el día 24 
del mes de mayo,a las nueve y trein
ta minutos, una solicitud da reglttro 
pidiendo 24 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Velar de / .* , 
sita en términoJde Santa Ludada 
Valduczs, Ayuntamiento de San Es
teban de Valdueza, Hace la desig
nación de las citadas 24 pertenen
cias, en la forma sfgalentf: 

Sa tomará como punto de partida 
ls pella denominada «Poda de Can-
tígalla. > término y Ayuntamiento ci
tados, da la cual sa medirán ICO me
tros al Norte, y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 1.000 al Oes
te, y se colocará la 1." estaca; da 
éata 200 al Sur, le 2.a; de ésta 1.200 
al Este, la 3.a; de é.ta 200. al N . , la 
4.a, y de ésta con 200 al Oeste sa 
volverá a la estaca auxiliar, queden 
do cerrado el perímetro da lat per
tenencias solicitadas.^ 

V habiendo hecho conslrr este fe-
lerendo qae tiene reollreío el de

pósito preveüMo por ta Le? , t« ha 
rfmittdo dicha scllclttsd per d-Kreto 
leí Sr. GíAernador, sin petjHltío ¿e 
'.«•cero. 

Loqaa sa an«ac!a por medio M 
presente edicto para qva M al Mr-
mino de seseo 1» dbst, centadoe te
la ra leche, psicden preatiitar en «I 
Qoblanio d t l l s«s opsslciosaa loe 
«M a* consUararm coa detecto al 
tilo o parta del terreno eoltctftdo, 
sagttn praviana el EH. 24 de la Ley . 

El expediente tiene al núm. 7.824. 
León 31 de mayo de 1921.— 

M . Lópei-Dáriga. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

D. Isaac Alonso Gonzá'ez, Abo
gado en rjercidi en tes Tiibunalet 
da esta dudad, ha Interpuesto anta 
este Tribunal provincial, en nombra 
de D . Enrique Villanueva Volcarce, 
recurso contencioso-admlnistrattva 
contra ta providencia dlctsda por e l 
Sr. Gcbarnador civil de la provin
cia en 18 de abril último, desesti
mando recurso de EIzada que Inter
puso el Sr. Villanueva contra acuer
do del Ayuntamlsnto da Moilnase-
ca, que ta destituyó del ccrgo da 
Médico titular de la bsntfl cencía 
municipal, y confirmando í iebo 
acuerdo. 

Y con el fin de que llegue la in
terposición del lecurso a conoci
miento, de los que tengan Interée di
recto en el negocio, por si quieren 
coadyuvar a la Adminlsirf.ción, se 
hace pública su Interposición por «I 
presente. 

L^ón 31 de mayo de 1921.=EI 
Stcreterlo, Federico Ipnrragulrre.— 
V . " B.0:EIP/esliiente,Ji)»e Rodrf-
guez. 

Año de 1921 a 2 2 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obllgadone» 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

OspltnlM C O N C E P T O S 

1." 
a.» 
3.° 
4.,, 
5. ° 
6. ° 
7. ' 
8. ' 

11. ° 
12. ' 

¡Administración provincial. 
jServicios generales 
Obras obligatorias 

(Cargas 
{Instrucción pública 
¡Beneficencia 
iCorrecdán pública 
Ilmprevistos 
¡Obras diversas 
•Otros gastos 

CANTIDAD 

Pesetas Q l i . 

7.348 33 
2.587 50 
1.519 58 

11.076 10 
16.523 24 
59.C82 90 

3.471 79 
250 00 
451 55 

5.907 90 

TOTAL.. 106.318 87 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas ciento seis mil doscien
tas dieciocho pesetas y ochenta y siete céntimos. 

León 30 de mayo áo 1921.—Ei Contador, Vicente Ruix. 
Sesión de 30 de mn.yo de 1921.—La Comisión acordó, previa dedarictón 

de urgencia, aprobarla y que se publique Integra en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia.—El VIcep--Idente, J o s i Vázquez — El Secretario, Antonio 
del Pozo.—Ei copla:—El Contador, Vicente Sa i z . 

http://reclamacfor.es


PARTiDO JUDICIAL DE LA B A N E Z A 

REPA« riMiE.vTo de I2.5G0 pesetsi, necuarlai p.w» cnb/lr ») preiupnetto 
carcolarlo para e¡ año económico da 1921 a 1922, entr* todos los Ayun-
Umlentos del partido, lomsnd* por baie el número de habitantes y las 
cuotas da contribución directa al Tesoro: 

AYUNTAMIENTOS 

Alija d: los Ma'ones 
Berdano* dal Páramo. . . . 
BuitlUo del Páramo 
Cattrlilo de la Valduerna. 
Ccitrocalbón 
Cattroconlrlgo 
Cebronesdei Rio 
DaitrlRna 
La Antigua 
La Biñtz-t 
Laguna Da!ga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la valduarna.. 
Pob adura Pelayo Q¿rcta. 
Pozuolo del Páramo 
Qalntans y Congosto.... 
Quintana dsl Marco 
Rigieras 
Riego de le Vf ge 
Roperuelos del Páramo-• 
San Adrián dal Valle 
San Cristóbal le Polantera 
San Eiuban de Nogiles.. 
San Pedro de B ¡rcianos. • 
SantaE-enadn Jmuz . . . 
Santa Marfa de. le l i l a . . . . 
Santa Marta del Páramo. • 
Soto do le Vety] 
Urdíales dui PtSremo 
Valdrfuentes del Páramo. 
Vlünmantán la Valduerna. 
Vlllazsh 
Zotes dsi Páramo 

Totsl?». 

H»b¡-
tuiea 

1.997 
1.230 
2.023 

681 
1.833 
2.658 
1.041 
1.730 
1.635 
3.356 

888 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

973 
548 

2.005 
1101 

770 
1.837 

1.887 
836 

1.317 
2.457 
1.0 

508 
1.631 
1.296 
1.Ú29 

45 830 

Oontin-
gente 

P t u . C U . 

544 70 
335 50 
551 70 
185 70 
500 C0 
725 00 
285 90 
471 90 
446 00 
915 40 
242 20 
469 70 
225 50 
163 50 
394 60 
398 20 
265 40 
149 40 
546 80 
300 80 
210 00 
501 10 
244 40 
145 10 
50? 20 
298 00 
359 10 
670 20 
299 70 
138 50 
444 80 
353 SO 
280 50 

12 500 C0• 

Contri
bución 

Pesetas 

Contin
gente 

Ptu. Gtg. 

26.635 
10.314 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.792' 
21.047 
17.627 
45.008 
10.914 
22.711 
11.2(16 
6.728 

12.515 
13.523 
14.786 
7.640 

20.4231 
8.090 
8.282 

23.792 
8.836 
5.399 

17.972 
11.594 
9.393 

33.349 
6.258 
6.257 

17.091 
12.705 
!2.4Í5 

497^81 

.669 30 
259 21 
394 63 
159 70 
417 68 
537 88 
371 74 
529 00 
442 98 

1.131 08 
274 28 
570 75 
881 62 
169 09 
314 47 
339 85 
371 59 
192 02 
513 25 
203 32 
157 88 
f97 91 
222 06 
135 70, 
451 65 
291 38 
238 08! 
838 08: 
207 52 
157 26 
429 51 
519 29 
312 26' 

Promedio 
(Ptu. CU. 

607 00 
297 36 
473 16 
172 70 
458 84 
631 44 
327 82 
500 45 
444 49 

1.023 24 
258 24 
520 23 
253 58 
166 28 
354 54 
369 02 
318 50 
170 71 
530 02 
252 06 
183 94 
549 50 

partos el general :ustltuílvo da con
sumos, con aneg o ni Real decreto 
da 11 de septiembre de 1918, para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario da 1921 a 22, queda i* ma-
nlfleito al público por quince días; 
durante los cuales, y tres dlat más, 
podrá ser examinado en la Secreta
rla municipal por los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que crean 
precedentes; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo Garda 6 da 
junio de 1921.—El Alcalde, Cipria
no Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

Habiendo sido aprobadas por la 
Dirección general de Propiedades • 
Impuestos, las Ordenanzas forma 
das por este Ayuntamiento, para re
caudar los arbitrio) da carnes y bebi
das durante diez allos, desda el ac
tual ejercicio económico, quedan 
expuestas al público por término da 

, quince días en la Secretarla muñid-
2 & 23 pal, para 0|r reclamaciones. 
480 43 Hespltal de Orblgo 7 de junio de 

1921.—El Alcalde, Angel Garda. 
297 58 
754 14 
253 61 
147 88 
437 18 
356 39 
293 38 

12.500 00 12.500 00 

Importando In precedente distribución 12.500 peíalas, repartidas sobre 
Iss bKf.ee de 45,830 h b¡tert?i y la suma de 4S7.388 peseta*, a que ascien
den las cuota* ir conttlbuclón directa pr,rs el Tesoio, salen g'aVidíü: la 
primare!, a 0,¡!728 diez mi éslmas, y la sfgjtide, » 0,02513 cltn mliéslmss, 
completando un promedio da 12.500 pésetes, que hen da Ingreiar entre to
d o !CÍ AyuRtimieriis* dsl partido en el efla económico de 1621 a 1922. 

LÍ B líkzs n 21 da marzo da 1921.=Eí A'ealle, Ildefonso Abastas.—El 
Sscrfltarío, J. Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ca l lada del Coto 

V i ñ e d o s envenenado* 
Pora combatir la plaga pulga da 

la vid, se ha «mvenenndo todo el VI 
ilsiilo f xl&teüta en est« término mu-
nlclpu'i, compuesto de este pueblo 
y c! efe Codcrnlüoi;, habiéndose co
locado tnblillas con la Inscripción 
que íicf: «campo envenenado». 

Lo (¡u« es híes público por me
dio de! presentí psra quo las per-
sonsí :« ebsteigai de entrar o po
ner en contacto !CÍ ganedos con di-
chai vif.jdos. 

Calzada d-sl Coto 6 <¡e junio de 
192!.-=E1 A'calde, Bartolomé Mon
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Riosceo ¿e Tapia 

Ajrcbe.dsc por is Dlrscclón gene
ral <i>.. Pfopledafcg c Impuestos las 
Ordttufizas forniadasporestcAyun 
lamlínto pera le exacción del atbl-
Wo nmnlclpii! sobre ¡as bebidas es

pirituosas, espumosas y alcoholes, 
sil como sebro fas carnes frescas y 
saladas, que hsn de regir por espacio 
de seis aflos, aunque pub (cadas ya 
por medio de bandos en todos los 
pueb'os del Municipio, se exponen 
al público en la Secretarla munici
pal por término de quince días, a con
tar desde la Inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OPICIAI., en 
cumpflmleRto a las prescripciones 
legales, y para que puedan ser nue-
Vemente examinadas tanto por los 
habitante:- del Municipio como por 
los de futra del mlimo a qnlenes 
pudieran interesar y no puedan ale
gar Ignorancia, a los «fictos de de
fraudación y cumplimiento de las 
mismas. 

Rlossco da Tcpla 8 de junio de 
1921.—El Alcalde, David Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura áe Pelayo García 

Confeccionado por ID Junta dere-

Alcaldía constitucional de • 
! Gasendos de los Oteros 

Desde esta fecha, y por término 
1 de quince días, se ha:kn expuestas 
¡ el público en faSecretarfe municipal, 
\ las Ordenanzas formadas por esta 
• Corporación municipal y aprobadas 
| por la Dirección general de Propia-
i dades e Impuestos, para la exacción 
i del arbitrio municipal sobre bebidas 

y carnes frascas y saladas, para ga-
' neral conocimiento de los Individuos 
' de este Municipio y demás personas 
' que introduzcan para el consum ; en 
i el mismo bebidas y carnes gravadas, 
i Gusandosde los Oteros 8 da ju

nio de 1921.—El Alcalde, Ramiro 
Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
San lusto de la Sega 

Terminado |fbr las respectivas 
Comisiones y la Junta general de mi 
preslderida el repsrilmltnto que 
menciona el Rsal dtereto de 11 de 
septiembre de 1918, en sus partes 
personal y real, queda expuesto al 
público en la Secretarla del Ayunta
miento por término de quince días, 
y otros tres más. Dentro de dichos 
plszos pueden los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; trssntcurrldos no se
rán oídas. 

San Justo da la Vcg? 9 de junio 
de 1921.—El Presidente, Teodoro 
Cordero.—V." B.0: E l Alcalde, Lu
cio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana j> Congosto 

En cumplimiento d» lo dispuesto 
en el articulo 119 del Reglamento d* 
29 de junio de 1911, se hace sabar 
al público que han ildo aprobadas 
por la Dirección general de Propia-
dades • Impuestos, las Ordenanzas 
formadas por este Ayuntamiento y 
Junta munldpal de asedados para ht 
exacción de los arbitrios munlclpa» 
Ies sobre carnes frescas y salada* 
y sobre bibldas esjilrltuosas, espu
mosos y alcoholes, para regir duran» 
te diez aftor, quedando expuestas a( 
público en la SeceratarU municipal 
a los (tactos del citado articulo. 

Quintana y Congosto 6 de Junio 
de 1921.—El Ataid», Dámaso Gar
da . 

Alcaldía constitucional de 
\ i l lafer 

Aprobadas por la Dirección ge
neral las Ordenanzas f ormadas pe
ra la exacción del arbitrio muni
cipal sobre carnes frescas y saladas, 
que han de regir durante diez aflos, 
y formados por sste Ayuntamiento 
los repartos para cubrir los ingre
sos del presupuesto municipal co
rrespondiente al ano de 1921 a 22, 
se hallan expuesta: al público per 
término de quince días, y tres días 
más, en esta Secretarla, para oír re
clamaciones. 

Villsfer 6 de junio de 1921—El 
Alcalde, Gregorio Morán. 

Alcaldía constitucional de 
I Xillazanzo 

Aprobadas por la Dirección ga
ñera! las Ordenanza! formadas para 
la exaedón del arbitrio municipal 

1 sobre bebidas etplrltuosas, espa
ntosas y slcohoSnG, y «obre las car-

; nes frescas y taladas, qua han de 
; regir en este Municipio durante diez 
i aflos, quedan expuestas al público 
' en la Secretarla de este Ayunta-
, miento por término de quince dlis , 
i a los efectos del ert. 119 del Regla-
• mentó de 29 de junio de 1911, 
i Villazanzo 9 de junio de 1921 . — E l 

Alcalde, Martin Gurda. 

Alcaldía constitucional de 
Bimbibre 

Formadas las cuentas munlclpa-
lescorrespondieniKsal&ftode 1920 
a 21, sa hallan expuestas al rúbll-
co en esta Secretarla por término 

: ds quince días, a fin de clr recla
maciones. 

Bimbibre 7 da junio de 1921.—El 
Alcalde, N . Rodríguez. 

Para que la Junta perldal de cada 
' uno de los Ayuntamientos que a con

tinuación se expresan, pueda proce 
dtr a la confacción dsl apéndice al 

. amlllaramlento qur. ha da servir da 
base al repartimiento da la cor tribu-
clón da Inmutb'.es, cultivo y gmade-

r 

l-S 

t i l 

m 
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i k , a l como el d* ntbina, ambo* del 
•fio do 1982 a 1925, M tasco praclio 

lo* contrlbuyentii por dicho* ' 
cooctptoi que poican o administren ' 
finca* an eldiittlto municipal raa- ••; 
pactivo, pNMntcn en la S«cratarla '• 
da] mismo lalaciones de alta y baja, < 
• a al térmico da quince días, tenieif > 
4o 41» Jttitlflcar beber pegado lo* i 
derecho* reales a la Haciende; de lo ' 
«entrarlo, no serán idniftldef. | 

Bentblbre ¡ 
Bollar 
Cea 
Quiete 
L e Erclna 
Pozuelo del Páramo 
Regueras de Arriba 
VUlefer 

Alcaidía constitucional ée 
Santa Cristina de Valmedrigal 

Vlftadoa « B v c n t n a d o * 
A ün da combatir le* Invaden** 

del pnlflfin y enfermedad** crlpto-
Simlcai, se hsilan envenenado* lo* 
«Hiedo* de D. Melchor Mnflfz, de 
asta vecindad, radicantes en este 
término: nn bardllara la Vatdelu-
bre, que linda N , camino de Monas» 
terlo; E . , Ellas Gallego; S., Cayo 
Rodrlgnfz, y O. , Joasa González. 
Otro • carrelahorcada, que linda 
el O. , camino; M . , Merco» Gonzá
lez y otro»; O. , Restituto Bermejo, 
9 N . , Aureilano Pastrana. 

L o que se hice público a Hn de 
«•o le* persones se abster.gan de 
ceSer plantes o Introducir ganados, 
y con ello evitar desgracias. 

Santa Crlsllna de VoImsdrtgJl 10 
de junio de 1921 . — E l Alcalde, An-
SelPentfgoso. 

Formados les repwtlmlentos de 
este Municipio que han de cubrir 
loe Ingresos de! presupuesta apro
bado pira el ejercicio de 1921 a 22, 
se hallen expuestos al público en la , 
Secreteila del Ayuntamiento duren- ; 
te un plazo de quince días y tres ¡ 
más, e fin de oír cuantas reclama-
dones se Interpongan contra los 
mismos. 

Santa Crlsílre d» Valmadrlgaf 8 
de junto de 192!.—El Alcalde, An- ' 
gel Pantlgoso. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
En virtud de lo ncordaío por e! se- i 

Sor Juez de initruccíón de este par- -
tldo de RIEÜO en providencia de i 

tay, dictada ccmplleitda orden d* la ' 
Superlcrldad, se cita por medio de la 
presenta cédula, que se Insertará en 
el BOLETIN OFICIAL de este provin
cia, a los testigos Luis Robles Blan
co, Leonardo del Pozo, FrAiclico 
Noval, Manuel Vicente Pereda, Má 

almo González y Emilio A'Varez 
Diez, vecinos de Taranilla, y cuyo 
actual paradero sa ignora, para que 
antes del día 20 del actual mes, com
parezcan eu la Secretarla de la Au
diencia de .Le6n para percibir le* 
Indemnizaciones que en concepto da 
testigo* i e les adeuda, o en otro ca
so, autoricen convenientemente a 
persona que en su nombre lo verlll-
que; bien entendido que, si dejaren 
transcurrir el plszo que se les salla» 
la, se considerarán aquéllas como 
renunciadas y quedarán a beneficio 
del Estado. 

Rlafio 10 de judo de 1921.—El 
Secretarlo habilitado, Desiderio Lal-
nez. 

Don Antonio de Lucas y Rodríguez, 
Juez municipal del distrito de La 
Vega de Almanza. 
Htgo t»bir: Que para el pego de 

las roponsabliidades civiles a que ha 
sido condenado D . Manuel Garrido, 
en representación de su espora dolía 
Maxlmlna Diez, vecinos del pueblo 
da Villamorlsca, en juicio verbal de 
faltas que le promovió D, Máximo 
Rulz García vecino del pueblo de 
Cenizal, se Vende en pública subas
ta, como da propiedad dal primero: 

Un cano da labranza, con su co
rrespondiente armadura y ruedas da 
tuerca, tasado en la cantidad de 500 
pesetas. 

El remate tendíá lugar en Villa-
morisca y «n el domicilio da don 
Felipa de la Red, a lo* diez día* 
laborables que transcurren, contan
do del siguiente al que sea publicado 
an el BOLETÍN'OFICIAL, a las quince 
horas daí mismo; no siendo admiti
das posturas que no cubran tes dos 
terceras paites de la tasación y sin 
que los lidiadores consignen previa
mente el 10 por 100 de ta tasudóu. 

Dado en La Vegi ¿a Almanza a 
31 da mayo de 1921.—Antonio de 
Lucas. 

Don Ignacio Chamorro López, Juez 
municipal de Sobrado. 
Hago saber: Que para hacer prgo 

a D. Manuel Quiroga Sanl/n, vecino 
de Pórtela da Aguler, da la cantidad 
de trescientas cuarenta y seis pe
setas y ae¿-.r.tí: y seis céntimos, 
cestas causadas y que te causen, a 
que fuá ccrJenado a «atlifícerle 
D. David Rio Seoene. vecino de So
brado, per sentencia recalda en jui. 
ció Verbal civil promovido por el 
refluido D. Maimel Qntroga Santfn, 
SÜ sacjii a subasta pública, las fin
cas sigultntes: 

1.a Usa COÍH, deslio y ba
jo, cubierta d i ¡osa, sltü en 
ei cateo (leí pueblo da So
brado, en 'a coll» y Barrio 
d*¡ Puente, cin número, hace 
de superficie curruiita y c\ti-
cocentiáreas, prdxlmamsnte: 

| linda al Este, casa da Domln-
' goLorada y Matilde Rodrl-
• guez; Sur, calle; Osste. casa 

de Carolina y Luda Rio, y 
Norte, callejón; tasada en 
do* mil setecientas treinta 
peseta* , . . 

2.* Idem otra cata, da 
planta baja, cubierta da paja, 
sita an la calla del Pico, del 
pueblo de Sobrado, superfi
cie veintidós centláreas: linda 
al Eite, de herederos de Fran
cisco Vizcaíno; Sur, calta y 
solar de la mlima case; Oes
te, de Juan Prieto, y Norte, 
de Felipa Prieto; tasada en 
ochocientas peseta*. . . . 

5.* Una villa, al sitio de 
Monfa'bo, cabida de seis 
áreas y cincuenta y cuatro 
centláreas: linda al Este, da 
Diego López; Sur, 8?larmlno 
Ríos, Oeste, J n ú s Pivldal, y 
Norte, se Ignora; tesada an 
doscientas veinticinco pese
ta* 

4. a Otra vffla, en dicho 
sitio, da dos árees y dieci
ocho cenllárees: linda al Este, 
Martin Garda; Sur, sa Igno
ra; Oe:te, Graciana Vizcaí
no, y Norte, monte; tasada 
en ciento setenta y cinco pe
seta*, . i 

5. " Una tierra, en término 
de Friera, con tros castalios, 
al sitio del Bosque, mide cua
tro Areas: linda el Este, Jtiaa 
Manuel Puente; Sur, camino; 
Oute , Eplfanlo PWldal, y N , 
Feliciana Cuadrado; tesada 
en cuarenta pesetas. . . . 

6. ' Oirá tierra, ül sillo de 
Pelrels, término de Sobrado, 
de quince áreas de cabida: lin
da al Eite, Diego López; Sur, 
Juan Prieto, Oeste y Norte, 
se Igioran; tasada en ciento 
diez pesetas 

7. * Idem otra, stfiValdeco-
rulün. dicho término, cabida 
de diecisiete áreas y cuaren
ta y ocho centiítea?'. linda ai 
Norte, da heraceros da Bien
venido González; Sur, de 
Juan Prieta; Eite y Oeste, se 
ignoran; tasada en ciento 
quince paneta» 

8.a Otra ld«.>n, al llano 
de la tierra, dicho término, 
cebfda de cuatro áreas y die
ciocho centláreas: linda al Es
te, de Domingo Losada; Sur, 
de D. Fldol Pérrz; Otste, Fi 
del Garda, } Norte, monte; 
Usada en noventa y cinco pe-

i setas 

2.730 

800 

Pésala* 9.a Diez cisteHos, con su 
terreno, a! sitio de mata el 
raposo: lindan al Este, cami
no; Sur, Felipa Ptitto; Oeste, 
José Vizcaíno, y Norte, Félix 
López; tasados endosdentas 
cincuenta pesetas 250 

10. Idem tres castalios, 
con so ttrre o, a) aillo da 
las Stljai: lindan al Este, da 
María Corredera; Sur y Oes
te, Ramiro Moral, Norte, 
Claudio Macada; tasados en 
ciento cincuenta pesetas.- . 150 

11. Oirá tierra, al sitio 
de Csgalleira, con una higue
ra, cabida da dos área* y 
ocho centlárexs: linda al Es
ta, Graciana Vizcaíno; Sur, 
sendere; Otste, José Vlzcal-

, no, y Norte, Constantino 
\ Blanco; tasada, ecn la Kgue-
> ra, en ciento cincuenta pesv 
; tas 150 

í Suman 4.840 
Todas les flacas deslindadas per-

tsnecen a! pueblo de Scbrado, me-
225 nos la quinta, que perter.ece, cemo-

qusda dicho, al término de Friera. 
J Cuyo remite tendrá lugar el día 
' veinte da junto próximo, a las dles 

da su maftane, en la «aja de audlen-
• da da este Juzgado, sito an Perla-
; ta da Aguler, en cese del prova*-

yente; previniendo que no se adml-
175 tlrán posturas qaa no cubran tes dos 

torcerél partes de la tasación, y que 
las personas Interesada* en el re
mate habrán de consignar antas so
bra la mesa de! Juzgido a! diez por 
ciento del Importa de la tasación; 
que se carece da títulos de propie
dad, y ¡os licltadores a quienes fue-

40 ren adjudicadas las finca*, habrán da 
conformarse con el acta da remata. 

'. Dado en Sobrado a treinta y uno 
' da mayo it mli novecientos Vslnti-
< uno.=lgmclo Chamorro' Lóptz.— 

Por su imniiado, Qjarlno Gallardo. 

110 Requisitoria 
Barrio AWarcz (Jasé Manuel), hi

jo de Ezequltí! y de Consuelo, natu
ral de San Jvxi da la Mata, Ayunta
miento de Ai'gmza, provincia de 

! L«ón, de *.s,Uic ¡ollero, profesión 
; leb.-ador, ds 22 afla; i * edad, dcml-
: ciliado ú'iim<im?.nte en su pinblo, 
1 procesado per lubsr faltado a cun-

1 is centradóii a fllüs, comparecerá en el 
término de treinta dl.°s ante e! Alfé-

f rez J i i « Instructor D. Obdulio Can-
' cío GSmez. en la plaza de F«rrol; 
. bajo apercibimiento que de no efec-
; tuarlo, *trá declararlo en ríbtljif . 

F»rfOl25rio msyo do 1821.—El 
] Afércz Ju?z Instructor, Obdulio 
; Canelo. 
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